
              Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel

DECRETO DE ALCALDÍA

D. ALBERTO TOSTADO CICUENDEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
La Puebla de Almoradiel (Toledo), 

Vista la situación y evolución del Coronavirus (COVID-19) y la declaración de 
pandemia  por  la  Organización  Mundial  de  la  Salud,  debido  a  la  rápida 
expansión del virus.

Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el  
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19

Visto  el  Decreto  8/2020,  de  12  de  Marzo,  del  Presidente  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla la Mancha, sobre medidas extraordinarias a adoptar 
con motivo del coronavirus y el resto de resoluciones y órdenes emitidos hasta 
el momento actual por la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha.

De  conformidad  con  el  artículo  21.1.m  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO

PRIMERO. Adoptar las siguientes medidas, relacionadas con la declaración del 
Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus, COVID-19, y su coordinación en el término municipal de La 
Puebla de Almoradiel:

1º DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SX

4S
W

KZ
D

52
KC

P7
9P

N
H

H
ZR

M
D

5 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//l
ap

ue
bl

ad
ea

lm
or

ad
ie

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
6 



              Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel

Declarado  el  Estado  de  Alarma,  todas  las  medidas  extraordinarias  y 
excepcionales  resultan  de  obligado  cumplimiento,  encareciendo  a  la 
ciudadanía su estricto y debido cumplimiento.
El  texto  íntegro  del  Real  Decreto  463/2020  de  declaración  del  Estado  de 
Alarma está disponible en el Boletín Oficial del Estado nº 67 de 14 de marzo de 
2020.

2º  COLABORACIÓN  CON  LAS  AUTORIDADES  COMPETENTES 
DELEGADAS.
El Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel colaborará activamente con las 
autoridades sanitarias y las autoridades competentes delegadas, solicitando la 
cooperación  de  la  ciudadanía  en  el  cumplimiento  de  todas  las  medidas 
acordadas.
A continuación se especifican una serie de las medidas contenidas en el citado 
Real Decreto de declaración del estado de alarma por su implicación directa en 
el ámbito local, en nuestro caso, en todo el término municipal de La Puebla de 
Almoradiel:

A) LIMITACIÓN DE LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN DE PERSONAS.

El  artículo  7  del  Real  Decreto  de  declaración  del  estado  de  alarma 
establece:
1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán 
circular  por  las  vías  de  uso  público  para  la  realización  de  las  siguientes 
actividades:
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral,

profesional o empresarial.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia  y  cuidado  a  mayores,  menores,  dependientes,  personas  con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
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              Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel

h) Cualquier  otra  actividad  de  análoga  naturaleza  que  habrá  de  hacerse 
individualmente, salvo que se  acompañe a personas con discapacidad o por otra 
causa justificada.

2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías 
de uso público para la realización de las actividades referidas en el apartado 
anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.

3. En  todo  caso,  en  cualquier  desplazamiento  deberán  respetarse  las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o 
tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la 
restricción  en  ellas  del  acceso  de  determinados  vehículos  por  los  mismos 
motivos.

Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se adopten de 
oficio  se  informará  previamente  a  las  administraciones  autonómicas  que 
ejercen competencias de ejecución de la legislación del Estado en materia de 
tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial.
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de 
tráfico,  circulación  de vehículos  y  seguridad vial  garantizarán la  divulgación 
entre la población de las medidas que puedan afectar al tráfico rodado.

B) MEDIDAS DE CONTENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL,  EQUIPAMIENTOS  CULTURALES,  ESTABLECIMIENTOS  Y 
ACTIVIDADES  RECREATIVOS,  ACTIVIDADES  DE  HOSTELERIA  Y 
RESTAURACIÓN, Y OTRAS ADICIONALES.

El artículo 10 del Real Decreto del estado de alarma establece:
1. Se  suspende  la  apertura  al  público  de  los  locales  y  establecimientos 
minoristas,  a  excepción  de  los  establecimientos  comerciales  minoristas  de 
alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad,

establecimientos  farmacéuticos,  médicos,  ópticas  y  productos  ortopédicos, 
productos  higiénicos,  peluquerías,  prensa  y  papelería,  combustible  para  la 
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              Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel

automoción,  estancos,  equipos  tecnológicos  y  de  telecomunicaciones, 
alimentos  para  animales  de  compañía,  comercio  por  internet,  telefónico  o 
correspondencia,  tintorerías  y  lavanderías.  Se  suspende  cualquier  otra 
actividad  o  establecimiento  que  a  juicio  de  la  autoridad  competente  pueda 
suponer un riesgo de contagio.

2. La  permanencia  en  los  establecimientos  comerciales  cuya  apertura  esté 
permitida deberá ser  la  estrictamente necesaria  para que los consumidores 
puedan realizar la adquisición de alimentos y productos de primera necesidad,  
quedando suspendida la posibilidad de consumo de productos en los propios 
establecimientos.
En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que consumidores y 
empleados mantengan la distancia de seguridad de al menos un metro a fin de 
evitar posibles contagios.

3. Se suspende la apertura al  público de los museos, archivos,  bibliotecas, 
monumentos,  así  como  de  los  locales  y  establecimientos  en  los  que  se 
desarrollen  espectáculos  públicos,  las  actividades  deportivas  y  de  ocio 
indicados en el anexo del Real decreto.

4. Se  suspenden  las  actividades  de  hostelería  y  restauración,  pudiendo 
prestarse exclusivamente servicios de entrega a domicilio.

5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares.

C) MEDIDAS DE CONTENCIÓN EN RELACIÓN CON LOS LUGARES 
DE CULTO Y CON LAS CEREMONIAS CIVILES Y RELIGIOSAS.

El artículo 11 del Decreto de declaración del estado de alarma establece: 
La asistencia a los lugares de culto y a las ceremonias civiles y religiosas,  
incluidas las fúnebres, se condicionan a la adopción de medidas organizativas 
consistentes  en  evitar  aglomeraciones  de  personas,  en  función  de  las 
dimensiones y características de los lugares, de tal manera que se garantice a 
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              Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel

los asistentes la posibilidad de respetar la distancia entre ellos de, al menos, un 
metro.

D) SUSPENSIÓN DE PLAZOS ADMINISTRATIVOS.

Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos en el Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, conforme a lo 
establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto de declaración 
del estado de alarma precitado.

E) ESTABLECIMIENTO DE LA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

La atención a la ciudadanía se realizará, mediante alguna de las siguientes 
vías 
- Telemáticamente,  a  través  de  la  sede  electrónica: 

https://lapuebladealmoradiel.sedelectronica.es
- Telefónicamente, a través del teléfono: 925.178.001
- Mediante el correo electrónico: puebla@lapuebladealmoradiel.es

F) RÉGIMEN SANCIONADOR.

El artículo 20 del Real Decreto declarando el estado de alarma establece que 
el incumplimiento a las órdenes a las autoridades competentes en el estado de 
alarma será sancionado con arreglo a las leyes, en los términos establecidos 
en el artículo diez de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio.

G) LIMITACIÓN INTENSIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS NO 
ESENCIALES.

Quedan suspendidas todas las actividades municipales, que no sean servicio 
esencial y que puedan generar riesgos de contagio, en beneficio de la salud 
pública.  Se  establece  como  modo  habitual  de  prestación  de  servicios,  la 
modalidad no presencial, siempre que ello sea posible, para evitar contagios a 
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              Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel

terceras personas o entre los propios empleados, de modo que se garantice la 
menor concentración de personas posible.

Sin perjuicio de lo anterior, se garantizan los servicios mínimos y esenciales 
en aquellos necesarios para preservar la salud pública, como limpieza, labores 
de  mantenimiento  de  instalaciones  y  parques,  riego  en  jardines,  servicios 
sociales, policía y seguridad pública, entre otros. En caso de requerir presencia 
física  en  el  puesto  de  trabajo,  se  adoptarán  las  medidas  necesarias  para 
establecer las distancias de seguridad, turnos rotativos para evitar riesgos de 
contagio, etc.

H) EXIGENCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS Y 
COLABORACIÓN DE LA CIUDADANIA.
Se solicita encarecidamente la colaboración de la ciudadanía y el estricto y fiel 
cumplimiento de todas las medidas ya adoptadas y las que sean adoptadas en 
este tiempo por el Gobierno de España, la Junta de Comunidades de Castilla la 
Mancha y este Ayuntamiento con el prioritario objetivo de evitar entre todos la 
propagación y contagio del coronavirus COVID19. 

PRIMERO. Publicar esta resolución en la sede electrónica y tablón de anuncios 
del ayuntamiento para su puntual conocimiento por la población.

PREVENIR  LAS  MEDIDAS  DE  CONTAGIO  ES  RESPONSABILIDAD  DE 
TODOS, por los nuestros y por nosotros.

Entre todos lo vamos a parar

En La Puebla de Almoradiel, a la fecha de la firma
EL ALCALDE

FDO. ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SX

4S
W

KZ
D

52
KC

P7
9P

N
H

H
ZR

M
D

5 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//l
ap

ue
bl

ad
ea

lm
or

ad
ie

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
6 


	1º DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA.
	2º COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES DELEGADAS.
	A) LIMITACIÓN DE LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN DE PERSONAS.
	B) MEDIDAS DE CONTENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, EQUIPAMIENTOS CULTURALES, ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES RECREATIVOS, ACTIVIDADES DE HOSTELERIA Y RESTAURACIÓN, Y OTRAS ADICIONALES.
	C) MEDIDAS DE CONTENCIÓN EN RELACIÓN CON LOS LUGARES DE CULTO Y CON LAS CEREMONIAS CIVILES Y RELIGIOSAS.
	D) SUSPENSIÓN DE PLAZOS ADMINISTRATIVOS.
	E) ESTABLECIMIENTO DE LA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA
	F) RÉGIMEN SANCIONADOR.
	G) LIMITACIÓN INTENSIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS NO ESENCIALES.
	H) EXIGENCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS Y COLABORACIÓN DE LA CIUDADANIA.
	PREVENIR LAS MEDIDAS DE CONTAGIO ES RESPONSABILIDAD DE TODOS, por los nuestros y por nosotros.
	Entre todos lo vamos a parar
	En La Puebla de Almoradiel, a la fecha de la firma
	EL ALCALDE
	FDO. ELECTRÓNICAMENTE

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel
	2020-03-16T12:11:11+0100
	La Puebla de Almoradiel
	TOSTADO CICUENDEZ ALBERTO - 06248883J
	Lo acepto




